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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de febrero de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04588/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ----------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc286701]ANTECEDENTES
1. El día trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho, ----------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada bajo el número  00451/SSEM/IP/2018 mediante la cual solicitó lo siguiente:
 “Atendiendo a que el Derecho de acceso a la información es un derecho humano y en el entendió que al no ser yo una experta en la materia que regula este derecho solicito a la persona que va a atender esta solicitud lleve a cabo la suplencia en las deficiencias que pueda presentar mi solicitud. Solicito lo siguiente: Remitir el documento que haya firmado Karla Zarco Anaya por el resguardo de su equipo de radio comunicación (nextel), con el siguiente numero de tarjeta sim asignado ---------------. Solicito entregue un reporte, concentrado etc. de los números telefónicos con los que tiene contacto a través de ese equipo nextel como teléfono oficial y justifique el por qué usa recursos estatales para realizar llamadas personales. Así mismo solicito me entregue el documento con el cual el gobierno del estado de México autoriza se lleven a cabo contratos de telefonía para proporcionar a sus servidores públicos equipos de comunicación. También solicito el monto monetario para gasolina con el cual se le apoya y los trayectos que realiza con los bienes adquiridos con recursos públicos. Informe y presente el documento con el cual se acredite que en el estado de mexico se trabaja con el princuipío de austeridad en el gasto de los recursos. Solicito los resguardos de bienes que tenga firmados como servidora pública la antes mencionada. las listas de asistencia que firma el personal subordinado a su encargo desde abril del presente año a el 13 de noviembre del año en curso. Se solicita adjunte a su respuesta todos los documentos que acrediten su dicho en su versión pública. En espera de la atención que sirva dar al presente solicito que la Titular de la Unidad de Transparencia no se reúna con la Licenciada Zarco para dar atención de manera coordinada como lo hacen con casos similares toda vez que no se puede ser juez y parte ademas de que la ley lo prohíbe, recordemos que siempre es fuego amigo como se le conoce en el medio, hago el apercibimiento que en el caso de no satisfacer mis intereses su respuesta será recurrida toda vez que la información solicitada es pública ya que se refiere en un momento dado a la rendición de cuentas información que es de interés de cualquier ciudadana.” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El Dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud anexando el documento electrónico denominado 451.pdf y en los siguientes términos:


SE ANEXA ACUERDO DE INCOMPETENCIA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.


· 451.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual, medularmente refieren que no cuentan con competencia para atender la solicitud, en razón de que la persona señalada en la solicitud se encuentra adscrita al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligad “(Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “En razón de lo que comenta en su respuesta y toda vez que es cierto, también cierto es que el otro sujeto obligado es un órgano desconcentrado de la la Secretaría de Seguridad es por ello que al no tener personalidad jurídica ni patrimonio propios le compete a la el sujeto Obligado que usted Mtra Larissa representa en esta plataforma es por ello y una vez que fue analizada su respuesta solicitó nuevamente que a través de la dirección que tenga conocimiento de la información que solicite me se sea atendida en tiempo y forma ya que de lo contrario usted estaría incurriendo en ocultar información que es de interés público y que es necesaria salir a la luz pública a tra vez de una noticia periodística le agradeceré su pronta respuesta Mtra. A y le reitero ya no coordinen la respuesta con el Secretariado Ejecutivo es decir con la Lic Karla Zarco Sin otro particular por el momento y en espera de la atención que sirva dar al presente.” (Sic) 

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

7. El día diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el cual ratificó su respuesta, motivo por el cual no se puso a la vista del particular, sin embargo, será de su conocimiento al momento en que se notifique la presente resolución, sin embargo se procede a describir su contenido.

· Informe justificado 04588.pdf: Oficio 232310000/UIPPE/2147/2018 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual señaló que es incompetente para contar con la información, toda vez que la persona señalada en la solicitud se encuentra adscrita al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución, consecutivamente mediante acuerdo de fecha quince (15) de febrero del mismo año, se amplió el termino para resolver, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.
[bookmark: _Toc286702][bookmark: _Toc286703]CONSIDERANDO
PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc286704]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de noviembre al diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día tres (3) diciembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc286705]TERCERO. Planteamiento de la Litis
12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó, en versión pública y de la servidora pública señalada en la solicitud, lo siguiente:

a) Resguardo de bienes;
b) Números telefónicos con los que tiene contacto a través del equipo telefónico oficial;
c) Monto por concepto de apoyo para gasolina;
d) Trayectos realizados con vehículos oficiales;
e) Lista de asistencia del personal que se encuentre subordinado a la servidora pública del periodo comprendido del 1 de abril al 13 de noviembre de 2018;
f) Documento donde se autoriza al Gobierno del Estado de México realizar contratos con telefonías para proporcionar a sus servidores públicos equipos de comunicación;
g) Documento que acredite que el Estado de México trabaja bajo el principio de austeridad.

13. Por su parte, el Sujeto Obligado mediante su respuesta manifestó es incompetente para atender la solicitud, toda vez que, la servidora pública señalada en la solicitud se encuentra adscrita al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

14. El particular se inconformó porque si bien el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública es otro Sujeto Obligado, pertenece a la Secretaría de Seguridad, por lo que debe de tener la información requerida.

15. De este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar  si actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc286706]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc522709486][bookmark: _Toc286707]De la respuesta del Sujeto Obligado.

16. El Sujeto Obligado mediante su respuesta manifestó que la servidora pública señalada en la solicitud no se encuentra adscrita a la Secretaría de Seguridad, sino al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. Debemos mencionar que, el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 

17. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

18. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


19. En el presente asunto, se tiene que la solicitud de acceso a la información se presentó el día trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho, y la declinación de competencia respecto a la servidora pública señalada en la solicitud, se realizó el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho, en consecuencia, se tiene que estuvo en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

20. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado manifestó que es incompetente para contar con la información, por lo que es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:3] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [3:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


21. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

22. Es así que se tiene que al realizar la incompetencia dentro del plazo previamente establecido para tal efecto, este Órgano Garante tiene por satisfechos los siguientes puntos relativos a la servidora pública señalada en la solicitud:


a) Resguardo de bienes;
b) Números telefónicos con los que tiene contacto a través del equipo telefónico oficial;
c) Monto por concepto de apoyo para gasolina;
d) Trayectos realizados con vehículos oficiales;
e) Lista de asistencia del personal que se encuentre subordinado a la servidora pública del periodo comprendido del 1 de abril al 13 de noviembre de 2018;

23. Es así que, al ser parte de otro Sujeto Obligado, evidentemente se encuentra imposibilitado a poseer la información requerida, sin embargo, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, si así lo desea presente una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado idóneo.
B) De la suplencia de la queja

24. Por otra parte, no debemos perder de vista que el ejercicio del derecho de acceso a la información es mediante un procedimiento sencillo y accesible para todas las personas. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en los  artículos 152 y 178 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contienen lo siguiente:

 Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

25. De la interpretación de los preceptos legales, se tiene que la normatividad en materia faculta a los particulares para que, si así lo desean puedan acudir a un especialista para que los represente y asesore para hacer efectivo el derecho de acceso a la información, sin embargo, es una facultad potestativa, puesto que, al mismo tiempo otorga la libertar de ejercer el derecho por sí mismo, sin necesidad de un representante. 

26. En ese sentido, los Sujetos Obligados deben tener en cuenta que los particulares están facultados para ejercer su derecho de acceso a la información por sí mismos y cabe la posibilidad que éstos no sean expertos en la materia, entonces, deben apegar su actuar siempre que sea posible para privilegiar al recurrente, bajo los principio de eficacia[footnoteRef:4] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


27. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.


28. Luego entonces, los particulares al no contar con un especialista que asesoré sobre las actuaciones que deberán efectuarse durante la sustanciación del procedimiento, pueden cometerse errores u omisiones por su parte, no obstante, dicho acto u omisión, no debe impedir que se le conceda el acceso a la información solicitada, siempre y cuando la solicitud aporte los elementos mínimos que coadyuven a identificar la información que se está requiriendo como lo es en el presente asunto en particular.

29. Si bien, el particular al momento de interponer el recurso de revisión no se inconformó por dos puntos que no guardan relación con la servidora pública señalada en la solicitud. Por ello, conforme artículos 13[footnoteRef:5] y 181[footnoteRef:6] penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procede a realizar una suplencia de la queja a favor del particular a efecto de que el Sujeto Obligado atienda la solicitud de acceso a la información en los términos en que fue planteada, es decir, que se pronuncie en relación a: [5:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [6:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


a) Documento donde el Gobierno del Estado de México realizar contratos con telefonías para proporcionar a sus servidores públicos equipos de comunicación;
b) Documento que acredite que el Estado de México trabaja bajo el principio de austeridad.

30. Debemos enfatizar que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:7] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:8] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:9]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:10] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:11] ”. [7:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [8:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [9:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [10:  Ibídem. Párr. 87.]  [11:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


31. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”2

32. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

33. Además, la Comisión interamericana de Derechos Humanos refiere que “El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada”[footnoteRef:12]. [12:  CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2009. Párr. 172. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20FINAL%20CON%20PORTADA.pdf] 


34. Además de lo anterior, la Ley de Seguridad del Estado de México, establece en el artículo 16, apartado A, fracción XXXVII, lo siguiente:

Artículo 16. Son atribuciones del Secretario: 
A. En materia de seguridad pública:
…
XXXVII. Efectuar la emisión de dictámenes para la adquisición, remplazo y ampliación de sistemas tecnológicos y de comunicaciones; y

35. Del precepto legal en cito, se tiene que se elaborarán dictámenes para la adquisición, reemplazo y ampliación de sistemas de comunicaciones, por ello, es dable ordenar al Sujeto Obligado entregar los documentos donde conste que el Gobierno del Estado de México autoriza realizar contratos con telefonías para proporcionar a sus servidores públicos equipos de comunicación y documento que acredite que el Estado de México trabaja bajo el principio de austeridad. No pasa desapercibido que éste último se especifica en cuanto a la austeridad a nivel Estado de México, por lo que de ser el caso de que la información no obre dentro de los archivos del Sujeto Obligado, éste deberá explicar las causas por las cuales no cuenta con la información requerida.
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[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04588/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), la siguiente información: 
[bookmark: _GoBack]
a) Documento donde conste que el Gobierno del Estado de México autoriza a la Secretaría de Seguridad para realizar contratos con telefonías para proporcionar a sus servidores públicos equipos de comunicación; y,
b) Documento que acredite que el Estado de México trabaja bajo el principio de austeridad.

En caso, que la información señalada en el inciso b) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04588/INFOEM/IP/RR/2018.
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